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SOLICITUD

Asunto: Queja

Descripción: En el mes de febrero 2024 la funcionaria Adriana Patricia Cortez de la Orip de 
Bucaramanga del cubículo numero 9 abusivamente reviso los documentos de mi cliente , que 
deseaba radicar una sucesión , ella según me indica mi cliente le organizo los documentos le hizo 
pagar el registro y le tomo los datos a mi cliente indicándole que para agilizar el tramite le pasara al 
nequi 3002218210 unos $200.000 mil pesos, y que ella apenas quedaran inscritos los documentos 
la llamaba para que pasara ,mi cliente le envío el dinero, se cumplieron los días que ella le prometió 
a mi cliente y ella la llamo y no le contestaba, luego le contesto de mala manera y le dijo que estaba 
ocupada ,ella insistió hasta que ella le informo que le habían devuelto los documentos y que pasara 
por el cubículo 11 y reclamara los documentos, así lo hizo mi cliente y fue y se acerco al cubículo y 
ella le indico que debía reingresarlos pero que debía hablar con el calificador para que le ayudara y 
le pidió otros documentos a mi cliente le toco pagar intereses de casa del libro entre otras cosas y 
pues la queja es, como es posible que la Orip Bucaramanga tenga este tipo de empleados que se 
aprovechan de la ingenuidad de los usuarios para prometerles ayudas que jamás cumplen, además 
esta funcionaria como se atreve a organizar unos documentos que Yo mismo había organizado y 
ella cambio todo el orden de ingreso etc. Deseo que a esa funcionaria se le abra una investigación 
disciplinaria lo mas urgente posible o me veré obligado a reportar esta novedad a las entidades 
correspondientes para que tomen cartas en el asunto. De igual manera en cuanto pueda viajar a la 
ciudad de Bucaramanga entablare por escrito la respectiva queja. 

Respuesta: SNR2024EE018760



Bogotá, 06 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo
E-mail: oficinaatencionalciudadanoanonimo@supernotariado.gov.co
 

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER024983

Respetado(a) señor(a):

Recibida la queja anónima con el número de radicado en referencia, mediante la cual se pone en 
conocimiento presuntos cobros de dinero para adelantar el registro de una sucesión en los cuales 
está incurriendo la Señora ADRIANA PATRICIA CORTEZ, en su calidad de funcionaria de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga..

Analizada su solicitud, se asignará en reparto a los abogados instructores adscritos al Grupo de 
Gestión Disciplinaría Registral de la Superintendencia Delegada para el Registro, con el fin de 
que se inicie la actuación Disciplinaría, conforme lo establece el Código General Disciplinario, Ley 
1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 del 2021, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 17 del artículo 5 del Decreto 1554 del 4 de agosto de 2022 “Por el cual se modifica el 
Decreto 2723 de 2014.

“Articulo 5.- Modificar el artículo 23 del Decreto 2723 de 2014, el cual quedara así:

Artículo 23. Funciones de la Superintendencia Delegada para el Registro. Son funciones de la 
Superintendencia Delegada para el Registro, las siguientes:

(…)

17. Adelantar las fases de instrucción de los procesos disciplinarios en contra de los 
registradores, ex registradores, los servidores y ex servidores públicos, por faltas en el ejercicio 
de la función registral.

(…)



De otra parte, es importante precisar que la acción disciplinaria se inicia en virtud de la relación 
de subordinación que existe entre el funcionario y la administración pública, por el presunto 
incumplimiento de un deber o de una prohibición, la omisión o extralimitación en el ejercicio de 
funciones, sin embargo el trámite y la función Registral es competencia exclusiva de la Oficia de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga.

 

 

Proyectó: Amanda Yuged Ávila Merchán -Técnico Administrativo Tipo B GGDR

RODRIGO GERMAN ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS

Proyecto: Nancy Rocio Alvarez Garzon

Fecha de respuesta: 2024-03-06 14:33:11

Superintendencia de Notariado y Registro


